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" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO " 

MUN ICIPALIDAD PIWVINCI /\ 1. M/\ HISC/\1. NIETO 
LEY OIIGANICA 27<J72 DEl. 26·05·ZUOJ 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 1081 -2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 7 j: "J. ~~:7 

VISTOS 

000147 

El Oficio N° 506-201 6-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG formu ado po1 t
Mayor de la Pal1cia Nac1onal del Perú, remitiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N°048778 y 

CONSIDERANDO: 

Que. las MuniCipalidades son Órganos de Gab1erno Local con personer a ur u , 
de derecho públ1co. y gozan de autonomía Poli t1ca. Económica y Adm1n1strat1va en los Asuntos de st. 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Titulo Prel1m1nar de la Ley Organ1ca de Mun1c1pal1dades - Lb 
27972. en concordancia con el Art. 194° de la Constitución Política del Perú. 

Que. mediante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 048178 del 05 ne 
t.JL_¡_--1rcromviembre del 2016, la Policía Nacional del Perú as1gnada al control de tré'ms1to del d1stnto de Moq 1egua 1 

Provincia Mariscal Nieto . ha impuesto al Sr(a) CHURATA CONDORI JONATAN DAVID conducto1 111fra:-t,.• 
1 del veh1culo con Placa de Rodaje 0379-3V , la lnfracc1ón tip1f1cada con el Cód1go G.58 que lllOI(..cJ " No 

presentar la tarjeta de identificación vehicular, la licencia de conducir o el documento nac ional llc 
identidad o documento de identidad, según corresponda." . de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadre; 1·· 

Tipificación de Multas y Medidas Preventivas apl1cables a las Infracciones de Tráns1to Terrestre aprobado po1 
el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nacional de Transito - Código de Tráns1to. aprobado por D S N' 
016-2009-MTC y modificatonas; la infracción cometida amenta una multa equ1valente al 8 % de la UIT v1ge11tí: 
(SI 324.00) Soles. y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formal idades y proced1m1ento'> 
establecidas en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1, del articulo 329 del present~ 
proced1m1ento sancionador se inic1a. con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1on a conducto· 
según el TUO del Reglamento Nacional de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N' 016-2009-MTC 't ~t. 
mod1f1catonas 

Que. de acuerdo al 1nc1so 3 del Artículo 336° del TUO del Reglamento Nac1vno. 
'-/'1\1.0~~ . de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-M TC y su mod1f1catonas establece Cuanclo "'' 
~~ ~~,presunto infractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracc1ón cometida. n1 ha presentado su descargo 1j* ~ nte la un1dad orgánica o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco 5J 
~~- DE vw. ~ ías háb1les . contados a partir del día siguiente de la not1f1cac1ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1on de 
~Y J 1n1C10 de procedimiento sancionador. la Municipalidad Prov1nc1al deberá emitlf la resoluc1ón de sanc1or 

.ff~G\\~ procediendo contra esta la interposición de los recurso admm1strat1vos de ley' en ese entendt>l y dE- In 
-- rev1s1ón del expediente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la McJit;~ n1 11.1 

presentado su descargo dentro del plazo establecida , por lo que se procede a em1t1r la Reso1uc1on ele sanc1on 
correspondiente; 

Que. estando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Peru al amparo oe 1 15 

facultades conferidas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre Ley No 27912 
Ley Organ1ca de Municipalidades. Ley N° 27444- Ley del Proced1m1ento AdminiStrativo General asi como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009 
MTC y mod1f1catonas : y con las vlsac1ones correspondientes 



·' 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) CHURATA 
CONDORI JONAT AN DAVID por la infracción al Tránsito terrestre tipificada como G.58 establecidO en el 
D S N° 016-2009-M TC y mod1f1catonas . la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente, cuyo monto 
ascte•lde a la suma de S' 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 NUEVOS SOLES) y la 
i'l":u" 'u•arton de 20 puntos por la Papeleta de lnfracc1ón al Tránsito MP N° 048778 del 05 de Nov1embre del 
20 16 de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
Ct"tStOn y contra el m1smo ouede Interponerse recurso 1mpugnatono previsto en nuestro ordenamiento JUrídiCO 
dentro del plazo de 15 d1a s háb1les contados desde el día s1guiente a su recepción As1m1smo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara F1rme y Consentida la 
Sanuon en sede admtn1strat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cua nto quede firme y consentida la 
sanCJon en la sede admtn1stra t1va, el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
c:;.,.,gc~rtdad Vtal bajO responsabilidad funcional deberá 1ngresar la sanción al Registro Nac1onal de Sanciones 
r o' l'l 'racctones al Trans1to que establece el cuadro de tipificación de multas y med1das preventivas 

'o ~~ K' tCClbles a as tnfracctones de trans1to 
:\)' ·-<e 

.!'1~ -,\ fr · ~ ~\ ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al 
.~ ;uWr, ~D<ms .<!:! Conducto' Infractor Sr(a) CHURATA CONDORI JONATAN DAVID, con domicil io en Asoc Mirador T-13 CP 
;:: VI.AL¿.;: San A.ntonto Moquegua Manscal N1eto, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
'..!:'oOt.,E~/ correspond tente bajo aperc1b1m1ento de solicitarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

"" • 


